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Suscripciones.— Capital 
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«Üüii h ClVll
Vías Pecuarias

COLAR

En cumplimiento de lo dis
puesto en ei artículo 12 del De
creto-Reglamento de Vía Pecua
rias de 23 de diciembre de 1944, 
*e hace público, para general co
nocimiento, que en el “Boletín 
Oficial” de fecha .12 de mayo 
del 1958, se inserta la Orden Mi
nisterial de fecha 7 de abril de 
1958, aprobatoria de la Clasifi
cación de las Vías Pecuarias exis
tentes en el término municipal de 
Mahamud, provincia de Burgos, 
y cuya copia literal es como si
gue:

“Visto el expediente incoado 
para la Clasificación de las Vías 
Pecuarias de Mahamud, provin
cia de Burgos, y

Resultando: Que ante necesi
dades urgentes derivadas de la 
'Concentración Parcelariá, la Di
rección General de Ganadería, a 
propuesta del Servicio de Vías 
Pecuarias, acordó proceder al 
reconocimiento e inspección de las 
existentes en el término municipal 
de Mahamud (Burgos), desig
nando al Perito Agrícola 'del 
Estado Don Silvino María Mau- 
Poey Blesa para redactar el opor
tuno proyecto de Clasificación, lo 
que llevó a efecto con base én los 
antecedentes é'istentes en el ar
chivo del Servicio de Vías Pe

cuarias, planimetría del término, 
facilitada por el Instituto Geo
gráfico y Catastral e información 
testifical supletoria.

Resultando: Que del proyec
to de clasificación, así redactado, 
se remitió un ejemplar al Ayun
tamiento para su exposición pú
blica, anunciada con la reglamen
taria antelación, mediante Cir
cular inserta en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de Burgos, 
siendo devuelto dicho proyecto 
con las diligencias reglamenta
rias, acompañándose la reclama
ción presentada por D. Crescencio 
González Campo, informada fa
vorablemente por las autoridades 
locales.

Resultando: Que modificada 
la descripción del Cordel de 
“Peral de Arlanza-Mahamud- 
Revenga”, admitiendo la petición 
del reclamante, se remitió nue
vamente el proyecto para exposi
ción pública, anunciada en forma 
reglamentaria, siendo devuelto 
con las diligencias pertinentes e 
'informes de las autoridades loca
les.

Resultando: Que el Servicio 
de Concentración Parcelaria ha 
prestado su conformidad, tanto 
al proyecto como á la Modifica
ción posterior, sin que se haya 
opuesto reparo alguno por la Je
fatura de Obras Públicas, y sien
do favorable en informe técnico 
emitido por el Sr. Ingeniero Ins

pector del Servicio de Vías Pe
cuarias.

Resultando: Que pasó a in
forme de la Asesoría Jurídica del 
Departamento.

Vistos: Los artículos 5 al 12 
del Reglamento de Vías Pecua
rias, aprobado por Dbpreto de 23- 
de diciembre de 1944, el art. 22 
del texto refundido de la Ley de 
Concentración Parcelaria de 10 
de agosto de 1955 y el Regla
mento General de Procedimiento 
Administrativo del Ministerio de 
Agricultura de 14 de junio 
de 1935.

Considerando: Que la Clasifi
cación ha sido proyectada ajus
tándose a lo dispuesto en los ar
tículos pertinentes del Reglamen
to de Vías Pecuarias, sin que se 
haya presentado reclamación al
guna, una vez modificada la des
cripción del Cordel indicado en 
los resultandos, y siendo favora
bles los informes que se han emi
tido en relación con la misma.

Considerando: Que es favora
ble a su aprobación el dictamen: 
de la Asesoría Jurídica del De
partamento.

Considerando: Que en la tra
mitación del expediente se han 
cumplido todos los requisitos le- 
gales.

Este Ministerio ha resuelto:
l.° Aprobar la Clasificación- 

de las Vías Pecuarias del térmi
no municipal de Mahamud (Bur
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gos), y declarar la existencia de 
las siguientes:

Coi'del de Peral de Arlanza- 
Mahamud-Revenga.-—Su anchu
ra es de treinta y siete metros se
senta y un centímetros (37,61 me
tros)) y la superficie aproxima
da, treinta y cinco hectáreas, se
tenta y dos áreas, noventa y cin
co centiáreas (35 Has., 72 áreas, 
95 cas.).

Descansadero de Camadales. 
Linda al norte, fincas de Joaquín 
Martínez, Donaciano Pernia y 
salida del Cordel; este, propie
dades de particulares y salida de 
los caminos de Las Nogalillas y 
de Camandales a Mahamud, y 
oeste, Pinar de Fabriciano Cam
po y entrada del Cordel. La su
perficie aproximada es de cinco 
hectáreas (5 Has.).

Descansadero de la Ermita de 
Báscones.—Situado en el Cor
del anterior.-—La superficie apro
ximada es de una hectárea 
(1 Ha.).

Vereda de Los Ceroneros.— 
Su anchura es de veinte me
tros ochenta y nueve centímetros 
(20,89 m.), y la superficie apro
ximada, nueve hectáreas, cuaren
ta áreas, cinco centiáreas (9 Hec
táreas, 40 as., 5 cas.).

Vereda del Camino Ancho.— 
Su anchura es de veinte me- 
troso chenta y nueve centímetros' 
(20,89 m.), y la superficie apro
ximada, diez hectáreas, cuarenta 
y cuatro áreas, cincuenta centiá- 
ieas (10 Has., 44 as., 50 cas.).

Colada de Los Pedregales.— 
Su anchura es de doce metros 
(12 m.), y la superficie aproxi
mada, tres hectáreas (3 Has.).

Colada del Camino Real de la 
Ribera.—Su anchura es de doce 
metros (12 m.), y la superficie 
aproximada, cuatro hectáreas, se
senta y ocho áreas (4 Has., 68 
.áreas).

Cordel de Las Navas a La Ca
rrasca.—Su anchura es de treinta 
y siete metros con sesenta y un 
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centímetros (37,61 m.), corres
pondiendo a este término sola
mente la mitad, en un tramo de 
unos doscientos metros que va la 
vía pecuaria caballera sobre la 
divisoria con el de Revenga. -— 
La superficie ocupada en el tér
mino de Mahamud, es aproxima
damente, de diecinueve hectá
reas, dieciocho áreas y once cen
tiáreas (19 Has;, 18 as., 1 1 cas.).
• 2." La dirección, longitud, 
descripción y demás característi
cas de estas vías pecuarias, son 
las que en el Proyecto de Clasi
ficación se especifican y detallan.

3.° En el caso de que el 
desarrollo de planes de urbanis
mo, o necesidades de ensanche de 
la población, afecten a las vías 
pecuarias que se clasifican, antes 
de su puesta en práctica, deberá 
darse cuenta a la Dirección Ge
neral de Ganadería, con la sufi
ciente antelación, para que resuel
va lo procedente.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.—Dios 
guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid, 7 de abril de 1958.—' 
P. D., Santiago Pardo Canalís. 
limo. Sr. Director General de 
Ganadería.”

Burgos, 24 de mayo de 1958. 
El Gobernador Civil, Servando 
F ernández-Victorio.

Jefatura Provincial de Sanidad
Siendo preciso que por el se

ñor Jefe Provincial de Sanidad 
se lleve a cabo la visita de inspec
ción médica de las Enfermefías 
de las Plazas de Toros, que con 
carácter obligatorio dispone el 
artículo 46 del Reglamento de 
Espectáculos Taurinos, se recuer
da a los Sres. Alcaldes y a las 
Empresas, que han de solicitar 
con la debida anticipación de di
cha Autoridad sanitaria la men
cionada visita, con objeto de que 
antes de la corrida haya tiempo 

__ i_____ ;_______ . . ..

suficiente de realizar las refor
mas que se estimen adecuadas.

Burgos, 23 de mayo de 1958. 
El Gobeinodor Civil, Servando 
Fernández-Victorio. i

¡Megmiia Motó le UbM- 
tóentas; Transportes le tórm

Circular número 2.740
Precios máximos de venta Vi» 

gentes para la carne
Durante el mes de junio pró

ximo, los precios máximos seña
lados para la venta al público 
de las diferentes clases de car
ne, son los siguientes:

Carne congelada
Carne de primera clase, sin 

hueso, 38,45 pesetas kilo.
Carne de segunda clase, sin 

hueso, 28,45.
Carne de tercera clase, sin 

hueso, 18,45.
Sebo, 9,45.
Hueso blanco, 5,45.
Hueso rojo, 1,70.

Carne de vacuno
Solomillo, 55 pesetas kilo.
Primera clase, sin hueso, 50.
Segunda clase, sin hueso, 36.
Tercera clase, sin hueso, 17.

Carne de ternera
Carne de primera clase, sin 

hueso, 62 pesetas kilo. -
Chuletas, 56.
Carne de segunda ciase, Sin 

hueso, 38.
Carne'de tercera clase, sin 

hueso, 25.
Carne de equino

Carne de primera clase, Sin 
hueso, 21 pesetas kilo.

Carné de segunda clase, Sin 
hueso, 16.

Carne de tercera clase, sin 
hueso, 10.

Carne de^porcino
Tocino ¡fresco, seco y saladi- 

| lio, 26,50 pesetas kilo.
6 Los precios de la carne picada 
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de vacuno a la vista del cliente, 
serán los que correspondan a la 
calidad adquirida

En estos precios se encuen
tran incluidos los arbitrios e im
puestos municipales, con ex
cepción de los del tocino, que 
pueden incrementarse con el 
im'.orte de los misinos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Burgos, 23 de mayo de 1958. 
Él Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio.

SIMIOS PMVIWAt
HE HHIIMSTIiACHA WCAl I — ". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I
De conformidad con lo preve

nido en la norma 8.a y siguien
tes de la Circular de la Direc- , 
ción General de Administración 
Local de 13 de diciembre de 
1956', sobre regulación de las 
mejoras de Clases Pasivas de 
Administración Local y de los 
Cuerpos Sanitarios Generales, 
el Exorno Sr. Gobernador Civil * 
ha acordado, con fecha 14 de 
los corrientes, aprobar el prorra 
teo de los derechos pasivos del j 
Médico de Asistencia Pública 
Domiciliaria, D. Santiago Martí
nez Tajadura, cuyo expediente 
de jubilación forzosa fué ins
truido por el Ayuntamiento de 
Las Quintanillas, de ,.esta pro- 
vincia.

Al pago de la jubilación y de 
las mejoras concedidas por di
cho Ayuntamiento al interesa
da, deberán contribuir, con efec
tos desde el primero de noviera- 
hte de 1957, con las cuotas que 
se indican á continuación (más 
dós pagas extraordinarias), las 
siguientes Corporaciones:

Las Quintanillas, debe contri
buir con la cuota anual de pese
tas 4.339,20 y con la cuota men
sual de 361,60 pesetas.]

Palacios de Benaver, 2.305,20
Y 192,10.

Santa Maria Tajadura, 795,60 
y 66,30.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial de la provincia 
para conocimiento de las Cor 
poraciones interesadas.

Burgos, a 19 de ma o de 
1958.—El Jefe de a Sección, Fe
derico Fernández Trapa.

Ciilegio Oficial de Secretorio^, 
Interventores y iiepiisiiariiis de 
Administración Local de la Pro

vincia de Burgos
Celebración de ejercicios espi» 

rituales
Dispuesta por el Excmo. y 

Rvclmo. Sr. Arzobispo la cele
bración de Ejercicios Espiritua
les en la Casa Diocesana de Bur
gos, para los Secretarios, Inter
ventores y Depositarios de Ad
ministración Local de esta pro
vincia, en los días. 16 al 21 de 
junio próximo, el Colegio Oficial 
recomienda la asistencia y ruega 
a los Colegiados que decidan asis
tir, que sin perjuicio de que lo 
comuniquen directamente a la 
Dirección de dicha Casa, lo ha
gan también urgentemente a este 
Colegio, para prevenir de acuer
do con la misma, la organización 
de tandas, en el probable caso de 
que el número de concurrentes 
supere el normal que comprende 
cada una de ellas.

Burgos, 24 de mayo de 1958. 
El Presidente, Manuel de Bena- 
vides.

Evidencias Judiciales
Burgos

El Sr. Juez de Instrucción de 
esta ciudad de Burgos y su par
tido, en proveído de hoy, dicta
do en pieza situación dimanante 
sumario 460-51 ha acordado se 
cite a los herederos del fiador 
D. Bonifacio Basurto Salas, que 
tuvo su residencia en Vivar del

Cid y Sotopalacios y falleció en 
el Hospital Provincial de esta 
capital el 22 de marzo de 1956, 
cuya viuda se llama Francisca 
López Ubierna. y sus hijos, Ur
bano, Magdalena, Julián, Emé- 
terió, Vicente, Fidel, Santiago, 
Juliana, Blas, Francisca y Angel, ' 
a fin de que en el término de 
diez días, a partir de la publica
ción de esta cédula, comparez
can én este Juzgado, al objetode 
hacerles entrega de un resguar
do por importe de 500 pesetas, 
apercibiéndoles que, de no veri
ficarlo, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a

| la ley.
j Y para que le sirva de cita- 
I ción, mediante su inserción en 

el «Boletín Oficial» de esta pro- 
vidcia, expido la presente en 
Burgos, a 23 de mayo de 1958. 
El Secretario Judicial, P. S. Ma
riano Manso.

Anuncios lliiihuks
W1MBACI0J lllDIIOOllAliCA. 

m imo

En cumplimiento de las dispo
siciones vigentes, se abre infor
mación pública sobre el proyecto 
de abastecimiento de agua de 
Regumiel de la Sierra (Burgos^,, 
y de las tarifas máximas a apli
car sobre el consumo de agua, 
durante un plazo de treinta (30) 
días a partir de la publicación 
del presente anuncio en el Bole- 

. fin Oficial” de la provincia, para 
í que en dicho/plazo puedan pre- 
I sentarse las reclamaciones que 
' contra dicho proyecto o tarifas 
1 estimen pertinentes las Cprpora- 
■ ciones y particulares que se crean 
( perjudicados por las obras en. él 

comprendidas a cuyo efecto per
manecerá expuesto al público du
rante las horas hábiles de oficina 
en esta Confederación.
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'Nota extracto para la información
Las obras comprendidas en es

te proyecto, suscrito en 1 de fe
brero de 1958, por el Ingeniero 
de Caminos D. Luis Final Calvo, , 
y aprobado técnicamente por 
O. M. de 25 de abril del mismo 
año, son:

Captación de aguas del río 
Triguera, en el paraje denomina
do “Cueva de Gobernantes”, en 
el Monte El Pinar, de propie
dad del Ayuntamiento de Regu- 
miel de la Sierra, y en cuyo mon
te nace dicho río, mediante una 
arqueta que se construirá aguas 
arriba de un pequeño azud de 
8,60 metros de longitud.

Esta arqueta comunicará por 
tubería de cemento de 30 centí
metros de diámetro con la caseta 
de captación.

Conducción de abastecimiento 
hasta el depósito regulador, con 
una longitud de 3.916 metros, 
que se proyectan de tubería de 
fibro-cemento, de presión de 80 
milímetros de diámetro, para con
ducir un caudal continuo de 4 
litros por segundo. A lo largo de 
esta conducción se proyectan 5 ar
quetas de rotura de carga.

Depósisto regulador, con una 
capacidad de 375 metros cúbi
cos, se proyecta construir en las 
afueras del pueblo y en su parte 
alta, con arreglo al modelo 25-B 
de la colección oficial.

Conducción de suministro, con 
una longitud de 1.770 metros, de 
los que 1.558 se proyectan de 
fibro cemento, de presión de 100 
milímetros de diámetro y 212 
metros de 80 milímetros de diá
metro, estableciéndose tres fuen
tes en el barrio de Arriba, una en 
el de Campablo y otra en el de 
Las Ventas, siendo la presión en 
todos los puntos de la conducción 
superior a 10 metros.

Las tarifas máximas- que se 
podrá aplicar sobre él consumo de 
agua a domicilio serán, de 2,10 
pesetas el metro cúbico durante 
los veinte prime .: años y de 0,50 

pesetas el metro cúbico pasado 
este período.

El presupuesto de ejecución 
de las obras por el sistema de ad
ministración es de 1.409.629,83 
pesetas y el de contrata de pe
setas 1.603.108,43.

Los clemás detalles del pro
yecto podrán ser examinados en 
el ejemplar del mismo, expuesto 
en la Confederación Hidrográfi
ca del Duero, calle de Muro, 5, 
VaHadolid, donde podrán for
mular reclamaciones, así como en 
la Alcaldía de Regumiel de la 
Sierra.

VaHadolid, 22 de mayo de 
1958. — El Ingeniero Director, 
Benito Jiménez.

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

Por el presente edicto se hace 
saber: Qne a propuesta del se
ñor Alcalde sobre alteración de 
la calificación jurídica de los 
terrenos denominados Caños de 
San Francisco,. situados en la 
margen derecha del río Bañue- 
Iqs y que en la actualidad son 
de dominio público en la califi
cación de bienes de propios, y 
vistos los informes de Interven
ción y del Arquitecto Municipal, 
se acuerda por unanimidad su 
aprobación, previa infórmación 
pública durante el plazo de un 
rtjes.J

Aranda de Duero, 19 de ma- 
• yo de 1958.—El Alcalde-Presi- 
i dente, Luis Mateos.

í Ayuntamiento de Rubena
" Instruido expediente de habi

litación de crédito sin transferen
cia por existir superávit del ejer
cicio anterior para atender al pa
go de obligaciones, cuyo detalle 
constan en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días a tos efectos de oír 
reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 de la Ley de

Régimen Local (Texto refundi
do de 24'de junio de 1955).

Rubena, 20 de mayo de 1958. 
- El Alcalde, Heliodoro Martínez.

Junta vecinal de Peñalba de 
Manzanedo

A los efectos de lo dispuesto 
en el número 3 del artículo 780 
de la Ley de Régimen Local, se 
hace público que esta Junta, por 
acuerdo de fecha 19 de mayo 
de 1958, ha aprobado el pro
yecto de contrato de préstamo que 
la Excma. Diputación le ha con
cedido por un importe de 30.000 
pesetas, para las obras de cons
trucción de un camino vecinal, es
tando dicho proyecto de contra
to, así como el expediente corres
pondiente, a exposición pública, 
durante el término de quince 
días, a partir de la fecha de su 
publicación de este anuncio..

Peñalba de Manzanedo, a 21 
de mayo de 1958. — El Presi
dente, Fidel Pérez.

Ayuntamiento de Hontoria del 
Pinar

Aprobado el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario, for
mado para atender a varias 
obras de primer establecimien
to, se hallará expuesto dicho 
documento en la Secretaría mu
nicipal, por término de quince 
días, en que podrá ser examina- 
po por cuantos lo deseen, y du
rante cuyoáperiodo podrán for
mularse cuantas reclamaciones 
u observaciones estimen conve
nientes los contribuyentes o en
tidades interesadas que se men
cionan en el artículo 656 de la 
Ley de Régimen Local.

i Lo que se hace público por 
í medio del presente a los efectos- 

del articulo 669, número 2 de 
dicha Ley. en relación con el 
Reglament' de Haciendas Lo
cales y para general conoci
miento.

Hontoria 6 1 Pinar, 22 de ma
yo de 1958. E¡ Alcalde, José 
Lázaro.


